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Articulo 1 Lai leyen obligrzin sa la Ponlos:da, la
las Baleares y Canarias, si loa 'etnia dilas de en pronto!.
pelón si en ellas co te dispuieu otra con, se entien-
delecla la poGaudgeoitin el día que termina la inuer-
016n de la ley en la Gaooks oficial.

Art. 2.° Lx ignortnoic de lea boyo« co OXIMIDI de u=
cumplimiento.,

Art. 8.° Lea leyea no tandrin efecto retroactivo, c'
co desasieren l contrar1e.—(C,6digo civil vigente).

• Real degrede d Instrasei 2 de 24 de Extere de teei
Artfcclo 23. Las Corpuraolones provincialea mo-

alcipaleisbonaufiza, en mimes t6rsedno al Nottrio No-
barios qoe. autoriccz las ambarina, los derechos :por ello,'
devengado: y loe zuplementsz adelantados par loa
sus, ni mino loa:derecho-a de inserción de loa anuncios
en los pedadicoe cialea cuidando de reintegrarme del
lematante, al lo italtiore, del isaporte total de las referi-
d« gaitas, de cuy cargo aun, con arreglo i lo dispuento
,ea la regir 8 a da! art 8.°

SUSCRIPCIÓN 1PARTICIFLAR

u zeugma. 	 remetan Irme na cólmeme Paletea

. 3 	 ein mea. .
• 8 25 Trinaegro.
. 16 60 Seis saetea. .
. 33 	 Un año. 	 .

34r. mes. •

II
 Iiimeatre. .
Sea; Raes«.
era 	 . .

t,

.1Valextro mito, Momo; do pmo.

4. - paleilea Retes hoz dilas, excepto leo domines

geTA UsdPORTANTE.—laotediataniente que loe
uñere/ Alcaldes y Secretarios rettiban ente Botaran, día
pondría, que 40 fije un ejemplar en el sitio de «Muna-
bit, donde permaneced hasta el recibo del nEolero si-
guiente,

Las leyea b órdenes y aneto/loa que ze manden publi-
car en loa ..9olotiosu (Anota it, lirrt do remitir 11
político respectivo, par cuya conducio se puedo a
editores de loa mencionada? periódicos.
(Ordenesjele 2 de Abril de 3 y 21 de octubre de 1864)

Lee señores Secretarios cuidarán
' 

baje su mis afee.
cha responsabilidad, de conservar los nómeroa de este
Bor.rroz, coleccionados pare su encuadernación, que de-berá verificarse al final de ceda año.

ADVERTIINCIA.—cenforme con la 11011äät•ción 4."del pliego que ha servido de base para
la subasta, ne se insertara ningún edicto 6anuneio que sea á instancia de parte sin qua
abemola loa interesados el importe de su pu-
blioaeición 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta per linea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 0Öllttrae*de peseta.

•. 	 ' •

tienalare, OCIsibre, Ni/siembre y Diciem-
bre.

-

GOBIERNO CIVIL

la adjoata relación, Nao aun me han re-
! aullido la Eetrodistica -de lu episodio'
; eranamieibler al hombre de cada uno de i

1 loa meseta de 191.7 que en le misma tela- 1
i
¡ ciin me iodican, no obstante las mültiples !

.l
 circulares al efecto, se sirvan haeerie al
seittr Inopector provincill de Sanidad,en

Ii el nimio 6 improrregable plazo de Me

1 
dios, vanfeec3onada la de cada mes en ua i

1

 impreso del modelo Rito. 1 (que no sena 1
de! los del Servicio de Hiniene y %unidad 1

1 
pecoariaa); pues en caso contrario las i

I exigid la malta de 26 pesetas, con la que 1
ya están conminados. 	 1

I Los señorea Aicaldes dada cuenta in - 1
1

i

M mediata de eata circular i loa referida.1
Jencienarios de Sanidad, 11 fin de que la 1
aemplimenten y no puedan alegar emp-

rimada.
Chrdoba 3 de Septiembre de 1918.—Ei 1

Gobernador, Victoriano Ballesteros. 	 1
Relación que se cita
Partido de Apilar

l

Puente Genii.—Diciembre. 1

.„

Moriles.—Noviembre y Diciembre. i
Partido de Bujalance I

Cañete de las Torrea.--Junio, Julio, 1

Agoste, Septiembre, Octubre, Noviem- 1

Montero.—Idem.
e

Villa del Rio,—Idens.
Villafranca de Córdoba.—Idem.

Partido de Posadas
Altatodovar del Río ,--jonio, Julia,

Agosto, Septiembre, Octubre, Noviele •

bre y Diciembre.
Carlota (La).—Idea.
Fueete Palmero.—Iiiern.

Partido de ?orobias«, (e
Couquiata.---Junia, Julio, Agosto, Sep-

tiembre, Octubre, Noviembre y Diciesr-
! bre.

1305•Torres.—Idem.
Villanueva del Duque.—/de.

Partido do Priori de Córdoba

Agooto,Sep-
tiembre, Octubre, Noviembre y placee,
bre.

DE LA

? ROV/NCIA DE CORBOBA
anular número 3.019

Segtu e coma.nica el Alcaide de La
Rambla, ha oído excaatrade en las lame-

dlecieneea de aquella pubael6a, sin rime-
l» cometido, nn malo de lar segar 0,1-
guientea: castaño oscuro, cerradv, de re.
guiar alzarle, coa Menuda «La Mundial,
ea la cadera izquierda y en la derecha
otro hierre confuto, labrado de la auno
izquierda de la rodilla hacia abajo y cale
lunares blancos en loa cootillares.
" que le luce público per medio de

la presente í fin de que pueda llegar ä
escocimiento de su duelo.

Córdoba 5 de Septiembre de 1918.—E1
gobernader, Victoriano Ballesteros.

Obeje.—Idem.

Partido de Fuente %gitana
Belmez.—Junio, Agosto, Septiembre,

•ctobri, Noviembre y Diciembre..
Blazquer.—Janio, julio, Agosto, Sep.

tbetabre, Octubre, Nevlembre y Diciem-
bre.

e Fuente Obejona.—Idens,
Granjaela (La).—Idem.
PeAarroya.—Junio, Julio, &gesto, Se13-

timbre, Ostubre y Diciembre.
Pueblonueve del Terrible. —julio, Agen-

te, Septiembre, Octubre, Noviembre y
Dicienabre.

Villabarta.—Junio, julio, Agosto,Sep.
tiernbre, Octubre, Noviembre y Diciem-
bre.

Valaequillo.—Idem.
Partido de Hinchan del Duque

Fuente la Lencba.—Junio, julio, Agoo-
to, Septiembre, Octubre, Noviembre y
Diciembre. 	 1

Santa Nufemia..41deas.
Vigo (E1).—Junio, Septiembre, Octu-

bre y Diciembre.bre y Diciembre.
Pedro Aload.—Idem,

Partido de Cabra.'
Doña Menda —Junio, julio, Agosto,

Septiembre, Oatubre, Noviembre y Di-
ciembre,

Fuente Tojsr.—Idere. 	 ,der

Partido de Rambla (La) t.
Fernan Nuiez.—junio, Julio, Aitoste,

Septiembre, Octubre, Noviembre y DA-.
clembre.

Meatelble.—Ideas.
Mentemayer.—Idem.

Vitoria (La) —junio, Julio, Agosto,.
Partido de Lucena 	 Septiembre, . Octubre y Noviembre.

guinea Reales, Junio, julio, Agoste,
Septiembre, Octubre, Noviembre y Di-
ciembre. 	 .

Partido de Mentora
Adamar—Junio, julio, Agoste, Sep.

timbre, Octubre, Noviembre y Diem.
bre,

Partido de Rute
Benamej1.—Junio, Julio, Agoste, Sep-

tiembre, Octubre, Noviembre y Diciem-
bre.

bajar. Idem.
Palencialta.—Ideg.

IlaPección prolincial de Sanidad
Circular Min., 3.021

"Madi:Mea de lam epizootias
transmisibles al hombre

Ordeno I loe señores Veterivarios mu-
4iciPsies de los pueblos que figuran en

neva Carteya.— Idea.
Partido de Córdoba

C6rd ba.—Junio, Julio, Agosto, Sep.

MAL 213.--VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1918
-AY

measi

PARTE OFICIAL

baticola 1 C01140 de ilistres
S.11e1 Rey Don glfouso MI (que

goarde), S. 14. la Zeina Doña Vic
4oris Eugsnia y 5i 3. AA. R. el 'Frisad-
4le «Asturias 6 «Infantes, continfian ala
«sedad:en su impturtante talud.

Dedgual ',beneficie diafruton lu desuda
:perfumas de la Angeata Real

(«Gaceta. 5 Septiembre 1918).
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Sr. Gobernador civil de la provincia, ex.

	

i 	
»E ESPEJO

! pido la presente con el viste bueno del se.
Nim. 2.930

	

i 	 Aor Presidente, en Espejo i 110 de 40111

11 Den Francisco Morales Trance, Secreta- 1 de 1918.-Francisco Morales.-V! 3,4:
- rie del Juzgado municipal y craso tal ! Manuel Sastre.

de la Junta municipal del Cenas electo- l
ti e esta v . DE rzigGO

lie

e

N403. 2.932
Don Miguel Rosa Navas, Secretorio de la

; junta municipal del Cense electoral da

I
ente término.
Certifico: que por dicha Junta, ea se.

alón celebrada en el elle de ayer, fuerce
designados Presidentes de las Mesas eles.
torales de las Secciones de ente Unida.

sus Suplentes para 01 bienio de 189 y

1920, los tenores electores que 1 eme.
amación se detallan:

Distrito primers.-Sección primera
Presidente, den Laureane Caro I.

mirez.

Presidente suplente, don Simeón Fi.

di

de

Pr

mi45

•Na e

I. o
43 g

• nn•n

3 e'o
Q,r O

°
•••n30

1
llena Camero.

a 	 • d 	 lila
1 - Certifico: Ti. en el libre de actaa que

-lleva la anima se encuentra esa que co-

i piada 6 la letra dice sal:

j
Acta de la aesión de! día 24 de Agosto

de MIL -En la villa de Espejo a les deei

1 del dila 24 de Agosto de 1918, se reunie-
ron en la Casa Capitular previa citación
•de los 'lauree que formarán la presentex

t

, que componen la mayoría de la Junta au-
nicipal del Censo electoral de esta villa,
baje la presidencia de don Manuel Sastre
Martln, al objeto de nombrar 103 Prezi-
'he, z:Ine .eupleates de las Mesas elec-
toral.. de este término para In elecciones
qee puedan ocurrir detente el bienio de
1918 4 1919.

Ea re consecuencia la Junta teniendo 6
la viga las listas de grupos que determi-
na el art. 33 de la ley Klectoral vigente,
y con •ujeción ä la preceptuado en el ar-
tiente 36 de la misma, designó 11 les se-
‚ores que 1 centinuar.i4n se expresan:

ha
..34e*,me 	 • •

▪	

. _	 . 	 •

Sección segunda
Presidente, don Miguel Marín ?bita,
Presidente Suplente, den Miguel Lela,

binEez.
• - 	 • lit
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Sección tercera
Presidente, don An eonio PrIenjibar y

Aguilera.

Presidente suplente, den Vicente ee

Distrito segundo.-Sección primera re]

rrane.
ge
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Sección segendat

Presidente, den Francisco Remero Se-
niles.

Suplente, don Ricardo Reiz Laqueo
Distrito segunda-Sección primera
Presidente, den Alfonso Navajas Na-

hl tat
19OP.

l'ir.Presidente, don Antonio Moreno Ci.

Presidente suplente, don Miguel Carri-
llo Talión.

Sección segunda
Presideute, den Rafael Molina Sea-

°hez.

Presidente suplente, don Emilio Edil
Galán.>
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Sección tercera
Presidente, den Santiago Jurado Re

tnirez.

Presidente suplenteg don Antonio Je
rado Ramirez.

Distrito tercera-Seccióniprimera
Presidente, don Antonio Jimenez Moral
Presidente suplente, den Si Lime

vejas.

Suplente, don Antonio Delgado Ne-
cias,

Sección segunda
Presidente, den 'Apatía Paladea Le--

pez.

Suplente, don Emilio García (Jarcia.
Dlatrite tercera.-Sección primera

Presidente, den FranciseePeres Creipe.
Suplente, den bAntonio Santos Jinte-

-ser.

Zai

Pareja.

Sección segunda
Presidente den Antonio Medita, y Sal
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Distrito primera-Sección primera
Presideate, don Francisco Paula Jura-

'aie Adrián.
Suplente, don Francisco Perales Se-

e

Osuna.

Presidente suplente, • don Francisca
Hinojsa Marín.

Sección tercera
Presidente, don José Mirla Gutiegrez.
Presidente suplente, don José Laque

'01n

Perez.
eeti

Distrito cuarta-lee:0n , prefra

Presidente, don Eduardo Madrid Avila,

Sección segunda
Presidente, den Angel Méndez Lo-

renzo. 	 . ingos

Sapiente, den Francisco Laque Je-
radie. Gtrta4nelluki u.iteirtelei‘ 	 . ea

La Junta acereli que se comunique
les Presidentes y Suplentes sus respecti-
vea nombranaientot, que se Ejes- e :la par-
te exterior,,dei,la Casa etymatamiento el
esportee, edict• n .ikeuneitinde la presente
designación y que aeÄreneitan copias cam-
inadau de la presente acta4 los aneto.
Preeideute de la Junta provinciale Qua
Imanador civil. 	 tr•eo'i

De tedo le. cual se levanta esta acta
que firrinan,lée catorce concurreotes de
què i yi elciSecretarin certifico.-Sigeen
las irme.

El nota inserta es -Ciepia fiel-de su
-

e,

Presidente suplente, don Pedreerejll
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Preeidente, den Matute! Mario Jael.
gaita. 	

!Ä
gaita.
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Ministerio de Cultura 2024



litir
2.M.,e__::-.c,,,-.4z' 7,;-..-4;r--• 

BE SEPTIEMBRE BE 1918
nt

Seccidn tercera

?residente , don José Moyergas Gea-

zelez.
?residente sapiente, don Antenio eTe- 1
j i Loqfle Castro. 	 -71

7.708 -Jet& y Maria-D. José Vacas i
Arévalo.

7..211-Maria Leiaa-don Franeine
gol Araujo.

Arti. 	 nvre!
del mes anterior, nonsbrd Presidentes

y Suplentes de lae Mesan electorales; para
el prdxie ßlenii de 	 1920, lee
imíteme que sontinuacidn 	 terma:

Distrito primera-Sección órdia
Propietario, don Temes Me Moleta.

Suplente, don Enrique Garete Brea
Distrito segendii,Seceidn laica

Propietario, den Pedro Clama Pelas.

Suplente, don Manuel Domínguez Na-
vano.

Y para que cenote y remitir 1/1 exceléai
tisineo menor Gobernador civil de la pro;
vineist para su insercidn eä BeLrrrof
cu.i. de leeeniansa, expido presente di
orden y icen el Atto bueno del sal ere.
sidente en Villanueva del Rey 1. • de
Septiembre de 1911.-Gorizálo Pire z.-
Yes B.*: El Presidente, Joaquín Moya.

4

ze, quedan incierto' en el primor tBrOlie'
de apremio, que eunidate en el cinco per
ciento de so cuota, de conformidad coa

le prevenido en el art. 47 de la vigente

Inatrutilin, advirtiéndole. que trammri,
eTides cinco días desde la publicacidande "
la presente en el_ liererrie Osecier. de la
provincia, Mear:iris ea el segando gra-
de de apremie.

Y para su insercida en el BOLETIE 0/1.
cree de lag priscincia expideiel primate
en Cdrdebe II 4 de Setiembre de .1 911111
-Agustín Sinchecjael V: El
Alcalde, José Sanz.

I

4 <

1y para ea instireldn en el BOLIffill

eegdn edil prevenido, expidoela pro-
elote en relego 110.de Agoste de 19111ef,
-El Presidente, Gaerdia.-Migegel Rosa:

.., 19diadesi 	 •

Ente
Pea José Rivere Delgado, Abogado y Se.

cretarie del Itizgado maaicipal y congo
tal, de la bate municipal del Censal
electerel de este idealizarte- 	 me
Certifico: que elida Junta, en sesldel

da 28 del presente mes, nombró ?real.

bateo de daseMeaas electorales para et•
Orín» bienio de 1919 eyele20, ä lee

olieres que d coatiregacidig• se expre san:
Detrito primera-Sección primera

Propietario, don Antonio Aguilar @rala,

Suplente, don Luis Zapata Cuadrado.

Sección segandit A

Propietario, don Gerardo Alcizar Ce-,
Saliere.

Suplente, dna Manuel Ventura Persa.

Certifico: que esta Junta, en desidia dir r 	

A

Raiaft4eilicia.

Cuerpo de »Aros de Minas
JE1154TInA DILMRDOEÄ1

Núm., 2.992 •

Se hace saber 2 leaagiesades de lae
minas que 1 contineacióa se expresan que
dentro del plazo de treinta días deben re-

Oficinas de esta Jefatura de
Itisfitle les Titules de pf:Piedad yliiales
de denme -decida digna mieailt19'.
Númér. del expediente.-Neeíbre de la

mina.-Interesado.

Arther Balfour.
7.6001.1-Demasía ä GnadaluPe-e-Secie.

dad CdtelabiCepper Company..
7 501-LaDemasii 1 IkaadalapeLa

misma.

7102-2 Deibasia 1 Unida-La mi».
ui;:: 	 •-:

7.577-Figueroa-D, Gonzalo Figue-

roa y Torre..

7.696-La Amistad-D. Alejandro Lo-

pez Belierin.
7.599=J:i'itseverancla-e.D. iReinualde

Aguilar Blauch. 	 ."M

7,624 -Fernand.-Ì. leed :Alcäniara
Palacio»,

7.632-2.4 Peraeverancia-D. Romea!-

de Agui jar Blanck.
7.640-6.' Perseverancia-El mismo?

7.653-San "Jiglián-Sociedad

nifera 	
Arl

Sau Jutin. •

7 .655=rAttipliai6a1 hisicesi- D. Ar-

tkiir Balfúrie.
71614-el l'tarnien-D. Blas Garete

Fernández.

7,679 -Fe! icielad .--eD. Yelancie Re-
ev 	 xieeä ke

mero Criapieb
/J584122Lii Tieziablege-DelliCeneep-

rifsn Misil:391i, :neo et5

7.620.CliliParral de lis Peeliii-Lit

misma
94 ,

ete_27.. Perseverancia-D. Beieneal-
e,=

do-Agegiiiir Blande.

7.62132211i load-e. Carlos N'ere

Caldear

.7 .681!--8.* Persaveranda-D.Remed-

do- Aguifki.Blanck.''

Cegeeieeteee l.de evta. villa. - 	 7.705-44W Sri.' de la Fuentanta- -

s 

ii

Núm. 3 026,p
Den, Joaquín Vega de la Torre, Recan4ay,4,,

der,del arbitrio sobre carnes de este
tdrmine menielpal.
Nato saber: que por la Alcaldía do

d

esta papad ee ha dictado con esta techa
la aigniente

4
Previdencia:-Mediante ne haber ale

t'Animo sea cuotas del tercer diantre*"

Per el erbildei fiebre carnes en el exiigirier 	 r 	 .	 cae
nadie les contribuyentes comprendiere

Afif 	 - 	 irme&
ea la anterior certificación durante el

en~tgrfodo voluntario de cobranza, quedan le.
cursos ee el apremio de primer graile

iti13519en. ceepte en el cinco por ciento de
p e 	 8 t

modos, de conformidad con le preveni
eeeileel slialaupia_eigeete Inatrecsatelp.

apremie; ilsilietiesidelea e ira:~
cinco días delate la pelelleación de la pre-
sente en el 130ezera 19peciez4e la previa-
chgeineurriria en el segundo grade del

Y para se Jaime-04n en entIORO,ple•"
mes. expido el presente ea Cdrdoba 4 4,1.

	

de eilikgeeee 4 .! 	 8;749sciela,iY"
El Alcaide/466d Sanz.

1 
7,7115r-Les efettieme-D. Enrique Roe

1

 mero Lerrome. o r Jp.

7.727e-Ampliaci6a3 1 Pepito-Dona
Carolina Cubo' Roa

I 7.72A-FEI Negrito- La gaita:mece

7.722-Ampliaei6et ä Eferieerepee
fosó. Alcnatara Palacios

7.75l-T1 Faba--D. Romnaldo Agnili
. lar Blanda. 	 •e,se 	 8

, 7.7pete-Demax1itjait t Isisj.."Istedioezei,
Dethem.,. Malagrida, Garete.

7.743-San Antonie-D. Ant9geti fr
rez Cortds.

7.747,-e.SaileJaiese:-D >ad Aleintara
Palacios.

7.763'-:•Sn Jecotgo-Fintierató.
7.769-Alegrla- Sociedad illg 'Usada

4 . 	- . 	 eeCarbonífera del Vacar. 	
, 	 !l

Lo qiiseiJkace pililo pié medio dé
este periddico oficial Sera conocimienla
de liaintaresadoe4nla'generai.

Cdr gieba 2 de Septiembre '4.1i918.2'
El Ingeniero Jefe, Luis %pina y Cape

Distrito segande-Sicciósa dnica
Propietario, don ~liudo Melero de

la Peña.

Suplente, dors Diego Vizcaya Cabezas.

Distrito te?cero.-Seccidn primera

Propietario, don Joaquín Garete Al,.e
rez.

Suplente, don -Manuel Serrano Rodri-
guez,

Seccidn
Propietario, don Juan Pedro Ledesma

Gacela.

Suplente, don Antonio Velderrábane
Agreigiso.

Seccidn teicerase.
Propietario, dea Julián Alvarez liber-

lada.
Suplente, don Enstaeio Soler Perez.
Dietrito cuarteee-Seccida primera

Propietario, don Ángel Agredan@ Mo-
ee

818.

Suplente, den Domingo Valle Gen-

threria de Ha cieneiLb
en LA

P11424INiIA £ DE CORDOEAlfe

ealez.
:eeeette

Seccidn segunda'

Propietario, don Juan Díaz Chavas.
%lente, don Apitenie Yalsira Ruiz.

Be cet4se tereee_eis 	 e e..

Propietario, don Fermize Agencie y
lila. • e,e_

uplente, don José Villamileyatept.
t para que Raí conste y remitir. al ax-:

:lentísimo 
t 
señor Gobernador civil ele la

ti.

nyincla loe efectos de, su pnblicacidn
•:e

'a el 'berrín OFICIAL de la misma, ex

13.el preaente ,deeerdearepecestealevi
eie gie del señor Preeidentee en Fuete

lejana ä 29 de Agosto de 1918.-Jesi
tivel'11,-Viste bueno:: A.

DE .VILI,ANUEVA DEL XXV'
Nfim.11.014,

Dee Gonzalo Perei y Ägliareriblaiiii,
2eçreterio dei Jezgado municipal y
eeMaTal de la Junta' municipal del

II

Arriendo de ArbIlrie municipees
die

DE CORDOBA
.

Núm. 3.027e 2-1

1. •t

Den Agustín Siechez Riel, Recaudadai
del impuenteemlere carruajes de laja.
Hago saber: que por la Alcaldía de

esta ciudad se hie dictado con esta fecha
la siguiente

Peovidencia:-Mediante no haber as-
tiatecho aun cuotas del tercer trigneatre
por expido impueeta lea contrikeyea.
tes comprendido. en la anterior cediese

olla durante el periodo voluntario de ee-
branza,eneden incag raea en el prialgergte-
de de apremio, que consiste en el cinco

por ciento de no cuota; de conformidad

sea le prevenido en el art. 47 de la vi-
driate,Iaatroscián, adyiriiindoles que ixes-
marides Once dtes dende fe peblicaciÓ

s5 •

de la presente en el Emergen °mur. dell

provieciae incugeirin ea el segundo grade

nts apremio.

su inserción en el Beerreigme
cgae de la provincie, expides! presente, •
en Córdoba ä 4 daSeptionele 1918.

aRui
Sán 	

ra tino
-Agut 	 chez 	 1,1'„,,„,• El
Alcalde Jalé Sane.

• :h..) 	 -eoe.n

ex( 	 :
r4r.1

Pile. 8.029
C3 leto 312. le" la I= CO. au

'311atirenfotes
A lei leioreiC Alcaide y Concejales 'SlaPd

AyentaMiente de La Carlota 	 e ,e.t
El Mete Si. Dilegado de Haciiii1Bligt

esta provi; emne fecha 4 de Maydriff1111
Base la acordado declaras la responatbiliii""
ditiPereonal y aolideing ë /oís' indiveliralial
extv eemponfert el Ay untamiento' eXpt1211
nade, desde A 10 de Octubre al 80 Re"
ltserienahre áltinseis;"»por ligcaitidafjjii
8.72899 pesetas, qiiilP-reaultin
del Tesoro pfiblieo, procedentes del 1Z3 peluda de costeemos, ei el primer tend.49

illar'paixtine -j'azada; conceda."'
delta el plazi-de 'diez dieirpe re que he

tegreetie-y si ne Té- verifican¡eie
din turtilläglidin 'de desee/sietes% pele
cebra-per .1 Procedimiento ejeciutiellettei

Le que , ea enhilen - en este peri6dies4"
•ficluiPara (m'ociado:Sito de los intereme'e
des, advirtiéndoles que Centra esta treeo-
lucia pedris erecurrir ea -Izada, en eL,„.

•4414

ä
Nfina. 3 028

1..
Don Agustín Sánchez Rae!, Recaudador

de les arbitrios sobre bebidas elipftil'
turne, espnmeegin'y alcidgdiíesei"
Hago saberi'''etie per ' I AliAdia de

esta 'ciudad te be ;'dirttifia - COn esta fecha
la sigisleintii

Proveedis-Mediante ne haber satis
feche les indita del tidder trimestre Per
exieietides arblfrien les contribuyendo'
comprendidos en la anterior certifioabbin
durante el periodo voluntario de cobriii

' 	 eree
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
loommommit.	 Ammtroommelabir	

tikamino de quince iba, aale la Dirección

fimmeral de Propiedades 6 Impuesto».

Córdoba 4 de Septiembre de 1818.—
El Tesorero de Hacienda, Eduardo de la
Vega.

..d&gC3•32.CalM1

EjecallYa Especial (13 Incidencias
51C LA

COMPAÑÍA ARRENDATARIA
/E CONTRIBUCIONES DE CORDOBA

• e

las obligacionet.—C.antidadea ideada-
das.—Prineipal 6 hl eresen.-5 por 100
de recargo—Total.
2 Manuel M.` liadnezilizaez, 31 Mar-

zu 1917; 122, 610 y 128'10 peseta».
5 Juan Marino' Cejudo, ideas; 182,

163 y 13924.
6 Juan Roldán Roldán, ideas; 53045

2662 y 556'97.
7 Vicente Sala:sueca Mesa, id.; 10009,

5181 y 111'40.

8 Francisco Cantero Aceitine, 15
-

Agosto 1816; 81947, 4027 y 860'44.
1O José García Barba, ídem; 21812,

10'98 y 22945

ei
nado en La Rbl 6 treinta y aa,

de Agoste de novecientos diez
•cho.—Antenie Martínez fordiss,--$
Secretario, P. 11., Pedro Gin:sean,

BAENA, --Núm. 2 942
; Don Riego Egea y Molina, Juez de

tracción de este partido.

Por la preaente, ruego y encargo 6 te
3 das las Autoridades cianea y militare
! y agentes de la policía judicial, predi
i enes diligencian en averignacida de

quien pueda pertenecer la caballería d
lay uñas cine se dirán, intervenida.

! Domingo Sevillano Bluf como de ilegi

Núm. 3.030
Don Francisco Lozano Alcántara, Ara-

te ejecutivo de la misma.

Mago saber: que en el expediente de
apremio qu' e por esta Agencia Ejecutiva
se tramita contra don Félix y doña Con•

repelón Soez Manzano y otro. por des-
cubiertos de Derechos reales correspeUa
dientes al alto 1915, se dict6 con fecha
5 de Febrero del eñe 1916 la previden

cía de apremio de segundo grado. Y re-
me quiera que huta esta fecha no ha
podido netificarse dicha sentencia per
desconocerse el domicilio de indicado.
deudores, se hace dicha notificación per
conducto de este periódico °hiel ä los
efectos correspondientes.

Córdoba 9 de julio de 1918.—Fran-
cisco Lozano,

no-

MOBTURQUE.—Nim. 8.098 -

Den Juno& Hornero Alarcón, Alcalde
constitucional de eata villa.

Hago saber: que formado el proyecto
de presupuesto municipal ordinario para
el próximo año de 1919, aprobado pur

el Ayuntamiento previa censura del aeñor
Regidor Sindico, estera de manifiesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento por tirmino de quince días, II
contar desde el siguiente al en que apa-
rezca huerto el presiente en el BO11Mbt
Or/SUL de la provincia, con &reglo al ar-
ticulo 146 de la vigente ley Municipal,
durante cuyo plazo podrán lea vecinos ; tima procedencia, y caso afirmativo ae

AYUNTAMIENTOS 1 P
resentar

'
. contra el mimo las reclama- 4

LA RAMBLA...a-Núm, 3.032
ciones que estimen convenientes.

'enterque 3 de Septiembre de 1918.

Hago saber: que hallándose vacante la

esta Ciudad. 	 VILLA DEL RIO.—Eoz. 8.084 	 I

Den lean Urbano Gutierrez, Alcalde -de —Joaquín Hornero.

Den Matías Prats' Pompa», Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento de cita villa.

blancos ea los *entinares,

haga saber al que rellene ser Bu &deis Tu

comparezca ante este Jnzgado para aire
cerio el tomarlo, acreditar presidencia
otras diligencias.

Dada en Baena: fi veinte y seis di
Agoato de mil novecientos diez y ocho
—Diego:Egea.—El Secretario, Jos6 Ssa.
tino.

Selles
Una mula ...Helase, castaña escora

de siete alloa, alzada 1'47, hierro cuata
no anca izqniereia algo fresco, con pele'

Suelda praincial de Pelito:
kdrialstracion do tiottleia

Citaeienen y empiaaannienton
materia criminal

Rajo apercibimiento de ser declarad«
rebeldes de inc 1
reap oneabiiidade e slgales, de no pre•

sentarse lo, pruceaadom que A contines•
clón se expresan, en el plazo que se
les fija, 1 contar desde el día de la pa•
blindó* del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal ¡te
se señala, ze les cita, llama y empina,
encargándose ä toda. las .Antoridadet
y agentes de la Policía judicial, proce•
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllo», poniéndolos disposieión
de dicho Juez Tribunal, coa arregle

los articulo. 612 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del «-
digo de Justicio Militar y 867 de la le?
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.018
cmiErz ZAMORANO, Antonio; as-

tarad de Villafranca y vecino de Córde•
lea, calle Grajea, siete, hijo des Antonio y
de María, de treinta A los, genere, joma.
Jeto, sin instraccidn; procesado en nasa
per hurto; comparecerá en el término de

I diez días ante el Juzgado de instrucción
I de Córdoba.

urr r ea as demás

Núm. 2.978
Certifico: que ea el expediente de recau-

dación de los créditos que á su favor tie-
ne A Instituto que se dirá, se ha dictad°
coi esta fecha la siguiente:

«Providencia.—Recibida en esia Ofici-
na de mi cargo /a relación de loe deudo-
res al Pósito de Dorta Mencía que te ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
Mas comprendidos del 14 al 21 de Agos-
te último' , no han satisfecho sus deudae,

quedan bacanes en el primer grado de
apremio según lo prevenido en el articu-
lo 8.° del Real Decreto de 24 de Diciem-
bre de 1909, con la advertencia de que
transcurridos ocho día' dude la fecha de
la presente sin haber hecho efectivoa el

principal y recargo del 5 per 100, queda.
ni* incurso en el segundo grado d alma

recargo del 10 por 100aebre la duda prin

Misal, precediéndote contra loa mismos
ea la forma determinada en el art. 66 y
tenientes de la Instrucción de apremie.

de 28 de Abril de 1900..
Y en cumplimiento de lo que diapone

el mencionado art. 8.12 del Real Decreto

de referencia, se publica la presente, per
la lee anuncio ti les deudores comprendí. g

del en la siguiente relación el derecho que !

tienen de aolventar luz deusabiertea con

el recargo del primer grado de apremio

en el plazo indicado anteriormente. ,

Ea Córdoba 2 de Septiembre de 1918.
—El 'Jefe de la Sección, Jaime

eRelación que se ea

»mero de orden,—Nombres de deudo-
res 6 aus causahabientes.—Fechaa de f

2 	
JUZGADOS

4

.,
plaza de Veterinario Iespectur de carnes
de ente Municipio, dotada con el haber
anual de 500 pesetas, por no haberse po-a : a
m'Unido del cargo el elegido anterior- i
mente, se anuncia nuevo comieras para
proveerla, por término de treinta días, il

al
contar desde la inserci6n de este edicto I

en el Boarrtx OviciAL de la provincia, de-
ileiendo lee upiranteupresentar sus soli-

citudes en papel de :aciagos oncena acona-
pifiando el título profesional 6 testimo-
nie del . mismo, y advirtióndeee que es in-
dispensable que reunan la cualidad de
pertenecer al Cuerpo de Veterinarios ti.
talare,. 	 aaaaaa'.

La Rambla 4 de Septiembre de 1918,
—Juan Urbano.

PEÑARROYA.—Nócia, 8.085
Formado el proyecto de presupuesto

municipal ordinario para el próximo año
de 1919, aprobado por el Ayuntamiento,
previa censura del Regidor Sindico, esta-
rá de manifiesto al público en la Secre-
taría de cate Ayuntamiento per espacio
de quince días, con arregle al articulo
146 de la vigente ley Municipal, durante
cuyo plazo podrán los vecinos preaentir
contra el mismo, las reclamaciones que
estimen convenientes,

Peliarroya ä 1.° de Septiembre de 1918.
—El Aleafde, Juan J. Mobedano.

GRANJUELA.—N6., 8.025
Don Edissado Aranda Cárdenas, Alcalde

de esta villa.
, Hago saber: que hiaside rectificado el
padrón industrial de este término muni-
cipal, comprensivo per calles, plazas y
demás vías públicas, siguiendo la nume-
ración correlativa de los edificios 6 loca-
les, de las personas que ejercen en el mis-
mo timbas, profesiones, artes 6 oficios,
incluida. 6 comercio, con expreei6a de
la industria 6 la exención; quedando el

mencionado documente expuesto al ptia
buce por el plazo de ocho días en la Se-
cretaría municipal,

Granjuela ä 31 de Agosto de 1918.—

Ei Alcalde, E. Aranda.

LA RAMBLA—Núm. 8.023

Den Antonio Martieez Jordán, Juez de
primera instancia de esta ciudad y an
partido. 

Hago saber: que en este Juzgado ze ha
incoado expediente á instancia de doña
Marta Fernatadez Serrano, vecina de Per.

sin Núñez, sobre que se le declare en
unión de sus hermanos doña Marina y
doña Francisca Fernandez Serrano, de la
misma vecindad, herederos abintestato
de su hermano de dcble vinculo den
Bernardo Fernnadez Serrano, natural y
vecino que fuá de dicha villa, donde fa-
lleció sin testar, el nueve de Junio del
carriente año, en estado de soltero, sin
dejar descendientes, ascendientes é hijos
naturales reconocidos; en cuyas diligen-
cias he acordado en providencia de este
día anunciar la muerte intestada de dicho
saneaste y las pertonas y grado de pa-
rentezco que reclaman su herencia y
llamar á la vez por medio del presente
edicto á los que se crean con igual 6
mejor derecho, ä fin de que comparez-

can ante ente Juzgado i reclamarlo den-
tro de treinta días, contados desde el de
la publicación del presente en el %Limar
OFICIAL de esta provincia

I 'Impresos
za la- imprenta de ente perid-

/ dico hay, Poderes para clanes pa-

uvas; l'es de vida; cargaremes

y Carian de pago pura Ayes-

! tamientos y recibos de

nato.

Imp. «La Opinión » .—Branlio Lapertilla,e,

Hago saber: que terminado en borra-
dor el padrón industrial correspondiente
al presente año, base del repartimiento

de expresado impuesto para el de 1919,
queda expuesto al público ea la secreta-
ría de este Ayuntamiento por el plazo de
quince días, contadon desde el que apa-
rezca inaerto en el /barrar Ortmaa, de lat
provincia, ä fin de que durante el mismo,
pueda ser examinado por loa interesados

y exponer cuantas reclamaciones consi-
deren justas.

Villa del Ríe 4 de Septiembre de 1918.

—Matice Prast.--P. S. 11,, el Secretario,
Josó Merla dr Toro,
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